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Buenos Aires, 15 de abril de 2026

			


CIRCULAR INFORMATIVA Nº 36
	
				


Sr./a. Presidente	
de Entidad Primaria				
Su despacho                                                                 Ref.:I.O.M.A. – Pago Octubre/2025


De nuestra mayor consideración:

Nos dirigirnos a Usted, con el objeto de informarle que en la liquidación N°1237-del día de la fecha- se abona I.O.M.A. –mes Octubre/25. Al pago del citado mes se le aplicó el “Indice de Compensación Arancelaria Variable y Temporario” que corresponde a un 25% más sobre los valores facturados originalmente.  

Sin otro particular, y a la espera de una pronta difusión entre los prestadores del sistema, saludamos a Usted con nuestra más distinguida consideración y estima.   
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